
Vocales suplentes: Don Mario Pifarré Riera, don Rafael Ra
mos Cervero, don Ignacio Casanovas Parella y don Moisés 
García García, Catedráticos de las Universidades de la de Bar
celona, el primero y tercero; de la de Valladolid, el segundo, 
y Profesor agregado de la de Sevilla, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1874 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
 oposición, el Presidente de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores y, si 
hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al 
de su presentanción, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), él Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

2593 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convo
can 20 plazas de duración trimestral para ser cu
biertas en régimen de intercambio, puesto por 
puesto, con la República Francesa durante el curso 
1982-83

Ilmo. Sr.: En aplicación del vigente Convenio de Cooperación 
Cultural y Científica y Técnica entre España y la República 
francesa,

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la Di
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha resuelto convocar 20 plazas para que, 
en intercambio de tres meses de duración, sean provistas con 
arreglo a las normas siguientes:

Primera.—Podrán participar en este intercambio:

Los Catedráticos y Profesores agregados numerarios de «Len
gua y Literatura Francesa» coa destino en Institutos de Ba
chillerato y Centros de Formación Profesional y los Profesores 
numerarios de Enseñanza General Básica de la segunda etapa 
y dedicados exclusivamente al área filológica francesa en la 
siguiente proporción:

Diez plazas para Profesores de Institutos de Bachillerato.
Cinco plazas para Profesores de Institutos de Formación 

Profesional.
Cinco plazas para Profesores de Educación General Básica.

Quedan excluidos los Catedráticos, Profesores agregados o 
Profesores numerarios de Enseñanza General Básica que estén 
realizando el período de prácticas o hayan de cambiar de des
tino antes de la iniciación del intercambio, bien sea por ac
ceder a una categoría distinta (Profesor agregado o Catedrá
tico), o por participar en concurso de traslado o méritos.

Segunda.—Solicitudes. Los interesados dirigirán instancia al 
ilustrísimo señor Secretario general técnico del Ministerio de 
Educación y Ciencia, solicitando ser admitidos a la presente 
convocatoria.

A la solicitud se unirá la siguiente documentación:

1.° Hoja de servicios, certificada por el Organismo compe
tente (Centro donde el interesado presta servicios o Delega
ción Provincial del Departamento).

2.° Tres fotografías tamaño carnet.
3.° Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 

que se formula.
4.° Los solicitantes deben señalar, por orden de preferen

cia, tres demarcaciones de Francia, si bien no puede garanti
zarse que sean destinados a ellas en caso de ser seleccionados.

Tercera.—Plazo de admisión. Las solicitudes y documenta
ción completa deberán, ser presentadas en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
convocatoria. La presentación se efectuará en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, 
Madrid-14, en los Gobiernos Civiles, en las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento o en los Servicios de la Generali
dad de Cataluña y del Gobierno Vasco.

Cuarta.—Selección. Finalizado el plazo de admisión de soli
citudes se realizará la. selección de los candidatos, que será 
comunicada a los que fueren designados para participar en este 
intercambio.

Quinta.—Régimen. Los Catedráticos, Profesores agregados 
de Bachillerato. Profesores de Formación Profesional y Profe
sores de Enseñanza General Básica seleccionados serán ads
critos a un Centro cuyo titular francés de Lengua Española 
se desplazará a España para ocupar su puesto.

Salvo en caso de fuerza mayor, debidamente Justificada, los 
destinos en el extranjero no podrán ser renunciados. El Pro
fesor seleccionado queda obligado a reincorporarse a su des
tino de procedencia al finalizar el trimestre de intercambio.

Los Profesores seleccionados serán enviados a su destino 
transitorio en el extranjero en comisión de servicio, mante
niendo íntegramente el régimen retributivo que tuvieran asig
nado en su destino en territorio nacional. Tendrán derecho, 
además, a una indemnización que se cifrará en el 20 por 100 
de las dietas que les corresponderían por su respectiva cate
goría. No podrán invocar ningún otro derecho de tipo, econó
mico, siendo de su cuenta los gastos de viaje de ida y vuelta 
a -su puesto extranjero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Secretario general téc

nico, José Manuel Tejerizo López.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

2594 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convo
can 20 plazas de duración trimestral para ser cu

biertas en régimen de intercambio, puesto por 
puesto, con Gran Bretaña e Irlanda del Norte du
rante el curso académica 1982-83.

Ilmo. Sr.: En aplicación del vigente Convenio de Cooperación 
Cultural entre España y el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte,

Esta Secretaria General Técnica, en colaboración con la Di
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha resuelto convocar 20 plazas para que, 
en intercambio de tres meses de duración, sean provistas con 
arreglo a las normas siguientes:

Primera.—Podrán participar en este intercambio:

1.° Los Catedráticos y Profesores agregados numerarios de 
«Lengua y Literatura Inglesa» con destino en Institutos de Ba
chillerato y Centros de Formación Profesional.

2.° Los Profesores numerarios de Enseñanza General Básica 
dé la segunda etapa dedicados exclusivamente al área filoló
gica inglesa.

La proporción de plazas que se reservará a los categorías 
enunciadas será la siguiente:

Diez plazas para Profesores de Institutos de Bachillerato.
Cinco plazas para Profesores de Centros de Formación Pro- 

fesional.
Cinco plazas para Profesores de Enseñanza General Básica.

Quedan excluidos los Catedráticos, Profesores agregados o 
Profesores numerarios de Enseñanza General Básica que estén 
realizando el período de prácticas o hayan de cambiar de des
tino antes de la iniciación del intercambio, bien sea por acce
der a una categoría distinta (Profesor agregado o Catedrático), 
o por participar en concurso de trasladó o méritos.

Segunda.—Solicitudes. Los interesados dirigirán instancia al 
ilustrísimo señor Secretario general técnico del Ministerio de 
Educación, solicitando ser admitidos a la presente convoca
toria.

A la solicitud se unirá la siguiente documentación:

1.° Hoja de servicios, certificada por el Organismo compe
tente (Centro donde el interesado presta servicios o Delega
ción Provincial del Departamento).

2.° Tres fotografías tamaño carnet.
3.° Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 

que se formula.
4.° Los solicitantes deben señalar, por orden de preferencia, 

tres ciudades del Reino Unido, si bien no puede garantizarse 
que sean destinados a ellas en caso de ser seleccionados.

Tercera.—Plazo de admisión. Las instancias y documentación 
completa deberán ser presentadas en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente con
vocatoria. La presentación se efectuará -en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, Ma
drid-14, en los Gobiernos Civiles o en las Delegaciones Provin
ciales del Departamento o en los Servicios de la Generalidad 
de Cataluña y del Gobierno Vasco.

Cuarta.—Selección, finalizado el plazo de admisión de so
licitudes se realizará la selección de los candiatos, que será 
comunicada a los que fueren designados para participar en el 
intercambio.

Quinta.—Régimen. Los Catedráticos, Profesores agregados de 
Bachillerato, Profesores de Formación Profesional y Profesores 
de Enseñanza General Básica seleccionados serán adscritos a 
un Centro cuyo titular británico de Lengua Española se des
plazará a España para ocupar su puesto.

Salvo en caso de fuerza mayor, debidamente justificada, los 
destinos en el extranjero no podrán ser renunciados. El Pro
fesor seleccionado queda obligado a reincorporarse a su desti
no de procedencia al finalizar el trimestre de intercambio.

Los Profesores seleccionados serán enviados a su destino 
transitorio en el extranjero en comisión de servicio, mante-



niendo íntegramente el régimen retributivo que tuvieran asig
nado en su destino en el territorio nacional. Tendrán derecho, 
además, a una indemnización que se cifrará en el 20 por 100 
de las dietas que les corresponderían por su respectiva cate
goría. No podrán invocar ningún otro derecho de tipo econó
mico, siendo de su cuenta los gastos de viaje de ida y vuelta 
a su puesto extranjero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Secretario general téc

nico, José Manuel Tejerizo López.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

2595 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista defini
tiva de aspirantes admitidos al concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Paleografía y Diplomá
tica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluido (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre 
último), al concurso-oposición, convocado por Orden ministerial 

 de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), en turno restringido, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Paleografía y Diplomática» de la Facultad 
de Filosofía v Letras de la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

Don Angel Riesco Terrero (DNI 7.595.400).
Doña María Josefa Sanz Fuentes. (DNI 28.328.346).
Doña María Asunción Vilaplana Montes (DNI 25.840.570).
Don Pedro Floriano Llorente (DNI 10.276.327).
Doña María Desamparados Cabanes Pecourt (documento 

nacional de identidad 19.338.200).
Doña María Luisa Cabanes Catalé (DNI 22.492.210).
Don Lope de Pascual Martínez (DNI 22.163.810).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.—El Director general, P. D. 

(Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

2596 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, en turno restringido, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado del gru
po IV, «Física», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad de 
Zaragoza.

Transcurrido el plazo e interposición de reclamaciones contra 
   la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (publica

da en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre último) 
al concurso-oposición, convocado por Orden ministerial de 24 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo), 
en tumo restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo IV, «Física», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes señores:

Don Rafael Navarro Linares (DNI 18.400.509).
Don Juan Bartolomé Sanjoaquín (DNI 17.833.345).
Don Rogelio San Pió Martínez (DNI 17.793.771).
Don Jesús del Rio Cabrerizo (DNI 16.401.129).
Don Julio Abad Antoñanzas (DNI 72.759.617).
Don Miguel Villarrubia López (DNI 38.382.047).
Don Andrés Cruz Flor (DNI 17.047.115).
Doña María del Carmen Millán González (DNI 16.214.067).
Don Jaime Llinares Galiana (DNI 21.317.838).
Don Pedro Sánchez Sánchez (DNI 51.562.778).

 Segundo.—Declarar definitivamente excluidos a los siguientes 
aspirantes, que ya lo fueron, con carácter provisional, en la Re
solución de 7 de agosto pasado: 

Don Manuel R. Ortega Girón (DNI 50.000.482).
Don Alberto Chamorro Belmont (DNI 27.730.435).
Don Joaquín Manuel Fernández Rodríguez (DNI 11.338.069).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.—El Director general, por de

legación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

2597 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista definitiva 
del único aspirante al concurso-oposición, en turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Teoría de la contabilidad» de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les de la Universidad dé Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional (publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de octubre último) al concurso-oposición, con
vocado por Orden ministerial de 24 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de marzo), en tumo restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría de la 
contabilidad» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitido al siguiente señor:

Don Mariano Capella San Agustín (DNI 3.661.660).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

2598 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista defini
tiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, en turno restringido, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado del grupo I, 
«Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de la Universidad Politécnia de 
Madrid.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre 
último) al concurso-oposición, convocado por Orden ministerial 
de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), en tumo restringido, para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica 
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes señores:

Doña María Teresa Carrillo Quintela (DNI 35.128.047).
Don Miguel Angel Goberna Torrent (DNI 22.604.086).
Don jesús Tadeo Pastor Ciurana (DNI 19.865.697).
Don José Suárez Capitaine (DNI 2.800.172).
Don Joaquín Aguilella Almer (DNI 18.873.724).
Don Francisco Esteva Massaguer (DNI 40.497.809).
Don Miguel Antonio del Rio Vázquez (DNI 33.180.273).
Don José Grané Manlléu (DNI 38.698.110).
Don Miguel de Unamuno Adarraga (DNI 34.714.349).
Don Carlos Moreno González (DNI 34.714.349).
Don Luis López Corral (DNI 16.494.078).
Don Miguel Carlos Muñoz Lecanda (DNI 30.014.104).

Segundo.—Declarar definitivamente excluido al siguiente as
pirantes, que ya lo fue con carácter provisional en la Resolución 
de 7 de agosto pasado:

Don Jesús Fernández Novoa (DNI 16.467.664).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 18 de marzo de 1981), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.


